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Los concursantes que obtengan becas se conprometen a 
legalizar en el Consulado de Italia los certificados académicos 
personales, la partida de nacimiento y cuantos documentos sean 
necesarios para que puedan sufrir efecto en Italia, dentro del 
plazo improrrogable de inscripción en la Universidad de Bo
lonia. Con este fin. deberán tener disponibles los títulos origina
les de Bachiller y de Licenciado o Doctor, certificado de haber 
aprobado el Preuniversitario o grado equivalente, certificación 
académica y personal y partida de nacimiento.

El plazo para la presentación de las solicitudes y documentos, 
en este Ministerio, expira el día 1 de septiembre,

Madrid, l0 de marzo de 1976.—El Director general, Alfonso 
de la Serna.

MINISTERIO DEL EJERCITO

7464 ORDEN de 13 de marzo de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha.29 de 
enero de 1976, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Capitán de Caballería don 
Francisco Sevillano Gordillo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Saia Segunda de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo.de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, 
de uña como demandante don Francisco Sevillano Gordillo, 
quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resolución de 18 de enero de 1974, dictada 
pir el Consejo Directivo del Patronato de Casas Militares del 
Ministerio del Ejército, se ha dictado sentencia con fecha 29 de 
enero de J976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Sevillano Gordillo, en su 
propio nombre y derecho, contra la resolución de dieciocho de 
enero de mil novecientos setenta y cuatro, dictada por el Conse
jo Directivo del Patronato de Casas Militares del Ministerio del 
Ejército, desestimatoria del recurso de alzada, contra la prime
ra, debemos declarar y declaramos no haber lugar al menciona
do recurso contencioso, por hallarse ajustadas a derecho las 
resoluciones recurridas. Sin declaración especial en cuanto a 
cosías. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmarnos.»

En su virtud, este Ministerio,'de conformidad con lo establecir 
do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
traiiva cié 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla 
en sus propios, términos la’ expresada.sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1976.

AL VAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario de¡ Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

7465 ORDEN de 10 de marzo de 1976 por la que se 
conceden, a cada una de las Empresas que se 
citan, los beneficios fiscales a que se refieren las 
Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 18 de 
noviembre de 1984 y 13 de agosto de 1966, sobre 
acción concertada, por la producción de ganado 
vacuno de Carne.

Ilmos. Sres. En las fechas que en cada expediente en par
ticular se indican, se han firmado las actas de concierto de 
unidades de producción de ganado vacuno de carne, celebrados 
por el Ministerio de Agricultura y las Empresas que al final 
se relacionan

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.°- de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre; lo del Decreto-ley 8/1966, de 
3 de octubre, y 46 del Decreto 1541/1972, de. 15 de junio, compe
te al Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios fis
cales.

En consecuencia, este Ministerio, de acuerdo con la propuesta 
formulada por la Dirección General de Tributos, ha tenidü a 
bien disponer:

Primero.—A los efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las entidades 
concertadas, se conceden a cada una de las Empresas que se

citan, los siguientes beneficios fiscales con arreglo al procedi
miento señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965 y en 
relación con los tributos cuya gestión y administración se atri
buye a la Hacienda Pública, en cuanto se deduce- de los regí
menes tributarios especiales de Alava y Navarra:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo durante los primeros cinco años a partir del 
comienzo deí primer ejercicio económico en cuyo balance apa
rezca reflejado el resultado de la explotación de las nuevas 
instalaciones o ampliación de las existentes.

b) Reducción del 95 por loo de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el acta, siempre que. previo informe del Ministerio de Indus
tria, se acredite que tales bienes no se fabrican en España. 
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a los bienes de equipo de fabricación nacional.

c) Reducción del 50 por 100 en los tipos de gravamen del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los rendi
mientos de los empréstitos previstos en el programa financie
ro, así como del que recaiga sobre los intereses de los présta
mos que la misma concierte con Organismos internacionales o 
con Bancos e Instituciones financieras extranjeras. La aplica
ción concreta de este beneficio se tramitará en cada caso a 
través de la Dirección General de Polítioa Financiera, de con
formidad cón lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio 
de 1971, en la forma establecida por la Orden de este Minis
terio de 11 de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con 
lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961 que se 
acredite el destino de tales recursos a la financiación de las 
inversiones reales nuevas a que se refiere el anexo del acta de 
concierto.

d) Reducción del 95 por 10Ó de las cuotas fijas de la Contri
bución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondiente a la 
acción concertada por la Empresa, en la forma prevista por la 
Orden de 20 de octubre de 1966, que desarrolla lo dispuesto 
en el artículo 10 de] Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre.

e) Para las Empresas que revistan o hayan de revestir la 
condición de Sociedad, se concede, además, el beneficio de re
ducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los 
términos establecidos en el artículo 86-3 del texto refundido de 
la Ley y tarifas, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril. 
Estas Empresas van precedidas de un. (1) en la relación que se 
cita.

Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no ten
gan señalado plazo especial de duración se entienden concedi
dos por el período de cinco años a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorro
gados por la Administración cuando las circunstancias asi lo 
aconsejen, por otro periodo no superior a cinco años.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume cada una de las Entidades concertadas en las 
respectivas cláusulas de las actas de concierto, dará lugar de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del atrículo S.° 
de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, a la suspensión de- los 
beneficios que se le han otorgado en el apartado anterior, y 
por consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de ios im
puestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la realiza
ción correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios, por otra de carácter pecu
niario que se impondrá, previa instrucción del oportuno expe
diente. en la forma que se indica en e! apartado cuarto de esta 
Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá suspensión 
de los beneficios si se acredita debidamente, a juicio del Mi
nisterio de Agricultura, la realidad de la causa de involunta
riedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente, de sanción que se ajustará a lo estable
cido en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y será tramitado en la forma establecida en la 
cláusula undécima del acta de concierto.

Relación que se cita

Empresa «Melchor Pallas Queijo», ubicada en Laracha, pro
vincia de La Coruña, 30 cabezas de ganado en la finca «San 
Fins-Montemayor», del término municipal de Laracha (La Co
ruña).

Empresa «José Antonio Fernández Escolar», ubicada en 
Fuenlabrada, provincia de Madrid, 73 cabezas de ganado en 
varias fincas del término municipal de Fuenlabrada (Madrid).

(1) Empresa Grupo Sindical de Colonización número 13.488,


